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	OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE 

	C2
	INTERCAMBIO TELEMÁTICO DE INFORMACIÓN (MÁXIMO 25 PUNTOS) 

	
	Se valorará, hasta un máximo de veinticinco (25) puntos, la facilidad de acceso a las pruebas realizadas y sus resultados mediante un doble criterio de valoración:

C2.1. INTEGRACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS (MÁXIMO 15 PUNTOS).

	DIAS ADICONALES
	PUNTOS

	Estar en disposición de integrar en su sistema de información los siguientes puntos:

- Identificación de los estudios e informes mediante la codificación del paciente y prueba según los identificadores de la Mutua (paciente, petición y numero de acceso).

- Intercambio de mensajes HL7 para la transmisión de información entre el HIS de la Mutua y los sistemas de información del proveedor.
- Recepción de las imágenes en el PACS de la Mutua.
- Recepción de los informes mediante documentos CDA-HL7.
	











15 puntos

	C2.2. CONSULTA DE IMÁGENES E INFORMES MÉDICOS A TRAVÉS DE LA WEB (MÁXIMO 10 PUNTOS).

Ofrecer la consulta a las Imágenes e Informes mediante conexiones seguras que permitan la lectura y descarga de los informes médicos y/o las imágenes y cumplan los siguientes requisitos:
­ Debe poderse acceder desde Internet sin usar conexiones VPN.
­ Si la aplicación requiere la instalación de complementos o software con permisos de administrador local del equipo cliente, proporcionará un instalable que permita realizar dicha instalación de forma automática y desatendida usando herramientas habituales de distribución de software.
­ La aplicación debe soportar el acceso mediante un servicio Proxy, usando protocolos/puertos estándar (http/80, https/443) para este tipo de conexiones en Internet, y no requerirá conexiones directas entre el PC cliente y el servidor de imágenes.
­ Robustez de la contraseña: El sistema no deberá aceptar contraseñas de menos de 6 caracteres.
­ Caducidad de las contraseñas: el sistema pide el cambio de contraseña como mínimo cada tres meses.
	




	CRITERIO C 2.1

|_| NO está en disposición de integrar en su sistema de información todos los puntos requeridos.

|_| SI está en disposición de integrar en su sistema de información todos los puntos requeridos.


CRITERIO C 2.2

|_| NO está en disposición de ofertar la consulta a las Imágenes e Informes mediante conexiones seguras que permitan la lectura y descarga de los informes médicos y/o las imágenes con los requisitos exigidos.

|_| SI está en disposición de ofertar la consulta a las Imágenes e Informes mediante conexiones seguras que permitan la lectura y descarga de los informes médicos y/o las imágenes con los requisitos exigidos.


	
	Marcar lo que proceda
	

	C3
	NÚMERO DE EQUIPOS ADICIONALES ADSCRITOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (MÁXIMO 10 PUNTOS).

	
	
Se valorará hasta un máximo de diez (10) puntos, que el licitador disponga de más de un (1) equipo para las pruebas indicadas, en función del lote al que presente oferta, y los adscriba al servicio a fin de cubrir posibles de incidencias con el/los equipo/s exigido/s, permitiendo así una disponibilidad del servicio de forma regular (los equipos deberán estar ubicados en el/los centro/s exigido/s en la cláusula 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas).
	NºEQUIPOS ADSCRITOS AL CONTRATO PARA SER VALORADOS (EN FUNCIÓN DEL LOTE)

	Dos (2) o más equipos de Resonancia Magnética Nuclear (RNM)

	Dos (2) o más equipos de Tomografía Axial Computarizada (TAC)

	Dos (2) o más equipos de Ecografía (ECO)




	|_| SI oferta equipos adicionales
       
|_| NO oferta equipos adicionales

	
	INDICAR RELACIÓN DE EQUIPOS DE ELECTROTERAPIA OFERTADOS
	

	C4
	REDUCCIÓN DE PLAZOS (MÁXIMO 10 PUNTOS).

	
	
Se valorará el compromiso de reducción de los plazos máximos para la realización de la prueba desde la petición por parte de Mutua Montañesa sobre el mínimo exigido en el PPT.

C4.1. REDUCCIÓN DE PLAZOS EN LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS (MÁXIMO 5 PUNTOS).





	PLAZOS DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS
	PUNTOS

	Realización de pruebas en el mismo día de la petición de Mutua Montañesa
	5 puntos



C4.2. REDUCCIÓN DE PLAZOS EN LA ENTREGA DE INFORMES (MÁXIMO 5 PUNTOS).

	PLAZOS DE ENTREGA DE INFORMES
	PUNTOS

	Compromiso de entrega de informes a los servicios médicos de Mutua Montañesa antes de 48 horas laborables de su realización
	5 puntos




	
CRITERIO C 4.1

|_| NO se compromete a la realización de las pruebas en el mismo día de la petición de Mutua Montañesa.

|_| SI se compromete a la realización de las pruebas en el mismo día de la petición de Mutua Montañesa.


CRITERIO C 4.2

|_| SI se compromete a la entrega de informes a los servicios médicos de Mutua Montañesa antes de 48 horas laborables de su realización.

|_| NO se compromete a la entrega de informes a los servicios médicos de Mutua Montañesa antes de 48 horas laborables de su realización.


	
	
	

	
	Marcar lo que proceda
	

	El licitador por el presente se compromete a acreditar ante Mutua Montañesa y a petición de esta cualquiera de los puntos anteriores conforme a los requisitos establecidos para ello en el Pliego de Prescripciones Técnicas aceptando que en caso de no realizarlo el apartado en cuestión pueda ser valorado con cero puntos.



En <<INDICAR>>, a <<INDICAR>>de <<INDICAR>>de <<INDICAR>>

<<INDICAR EMPRESA Y FIRMA>>


DIRIGIDO AL SR. DIRECTOR GERENTE DE MUTUA MONTAÑESA
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE MUTUA MONTAÑESA

